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COMUNICACIÓN EMPRESAS ADMITIDAS Y SUBSANACIÓN DE 
DEFECTOS U OMISIONES 

 

Expediente: 2025-0-16 PAS 
 

Denominación SUMINISTRO DE SÁBANAS PARA EL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE 

La Mesa de Contratación del Hospital Universitario 12 de Octubre en sesión de fecha 09 
de abril de 2025 ha tomado las siguientes decisiones: 

PRIMERO: 

Tras revisar la documentación aportada tras requerimiento de subsanación a los 
licitadores: 

LICITADOR NIF DOCUMENTACIÓN A SUBSANAR 

EMILIO CARREÑO SL B18252338 
· ANEXO III: deberá señalar el segundo 

punto, apartado de empleados con 
discapacidad 

ITURRI S.A. A33553645 
· ANEXO III: deberá presentar Anexo 

conforme al modelo indicado en el 
PCAP y señalar el punto, apartado de 
empleados con discapacidad 

FORTUNA TEXTILES I-E, 
S.L. 

B03970217 
· ANEXO III: deberá presentar Anexo 

conforme al modelo indicado en el 
PCAP y señalar el punto, apartado de 
empleados con discapacidad 

ROYAL EUROPE TEXTILE 
SL 

B65086142 
· ANEXO III: deberá señalar el segundo 

punto, apartado de empleados con 
discapacidad 

EUGENIO ALES LLAMAS, 
S.A. 

A41028820 
· ANEXO III: deberá presentar Anexo 

conforme al modelo indicado en el 
PCAP y señalar el punto, apartado de 
empleados con discapacidad 

se comprueba que es correcta y se ajusta a lo requerido en sesión del día 02 de abril de 
2025. 

SEGUNDO: 

La relación DEFINITIVA de licitadores admitidos a este procedimiento es la siguiente: 

NOMBRE DEL LICITADOR NIF 

ALBAZUL SERVICIOS INTEGRALES S.A. A91096412 

ITURRI S.A. A41050113 

EMILIO CARREÑO SL B18252338 

FORTUNA TEXTILES I-E, S.L. B03970217 
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NOMBRE DEL LICITADOR NIF 

ROYAL EUROPE TEXTILE SL B65086142 

EUGENIO ALES LLAMAS, S.A. A41028820 

Y para que conste, se expide y firma en Madrid, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 
aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril. 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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